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. . . . d ta. á disposición de los Juzgados 
de que la fuerza publ~ca. !1º pue e es .1 

• • e este Tribunal no 
de Distrito, a.un p~r.a rnfr~~f;re~;:c~~l:!'~t;º~•ar iitracciones. l ~o ten-
puede perma.n~<~ttipa;~ndar mis opiniones sobre esta matena. Por 
go, pues, neces1. a e n los artículos del 1S al 23 de la l_ey 
otra parte, he_ visto qu:, ~~mJ:~.:curso alo·uno contra las provi~enc1as 
de 20 de Enero,. no se a al neo·ocios le ejecución de sentencias con• 
.del juez, es lo ciert? que ~n os O en ella han promovido ante este 
tra el Erario, los mismos mteres~dos calificar llamándose ya apelaeión, 
Tribunal recursos que yo no t~1,ero te Par~ sostener que la Corte no 
ya queja1 Y~ ~mpJ!~~~~~ ~il~c~t~!p~diente relativo al juez par\~ue 
puede, no e e t . ele amparo &eº"ltn aquellos ar 1cu
cuide de la ejecución de la sen enc1~ de el Sr' Fi~cat' además de permi-
los de la ley ~e 20 de Enero, co~º-J~dera res.olución' que no podría dar 
tirme adYer~1r que esto es ~rn~ ,_er 'urisdicción invoco todas las razones 
nunca un tnbunal que no uviera J . . ue e~ neo·ocios de esta clase 
que be expuesto trata~do_ d1 d1rsºt~,,t~oq la de 17 "de Abril de 1850, ó 
no es la ley de 20 de Enero e stitu~ionales que ésta reglamenta, los ar· 
mejor dicho, los prece~tos cV~ . formada VIII y 119, los que aeben ob• 
ticulos ·72 en sus fracc10Tn~~b r~s de Ci;.cuito v los Juzgados de Dis• 
servar esta Corte, los n una . 
tri to. 

La Suprema Corte acordó, en el caso _de los Sres, fontecilla y 

Comp., lo siguiente, 
. ~ T. cribase al Ejecutivo, por conducto de 

111\Ié::dco, Abnl 9 ~e.1819.- ralel Juez de Distrito del Estado de Ve• 
la Secretaria de Justicia, el a1;1to l s antecedentes relativos, para el ob
racruz, el ocm·so á q~e r~?ªYxº lrr ~el artículo 85 de la. Constitución fe-
. t que expresa la fracc1on . . 
1ee~al, y comuníquese al Juez este tramite.» . 

:En el c~so del C. F~ancisco Barroso, la Crote aprobó e~te acuerdo, 
Di!!ttse al Juez de Distrito que' cnmpla 

«Mexico, A~ri_L 14 de 1879'i "'de 1869 y al hacerlo, tenga presen• 
con la ley org~mca de 20 delet~:rx f'racció'n 6'", y el arti~ulo 119 ~e la 
te el artic.~1o J2 reformaRd?1• . dei Ministro menos antiguo. - Gomez 
Constituc1on federal.- u mea 
Eguiai·te, oficial mayor.» 

. • io están publicados ene! DIARIO OFIOIAL corres¡,ou 
°NOTA·-Los (\ocumentos re\atj'"f379 este uegoc • • 

dj•ute á los d!as 18 y 20 de ~[ayo ! e · , 

~ • SS 1 ,jguieutes de est.a coleccion 
l Acuerüo Ce 31 ue :Enero ¡ml,Jica<lo ,n las\)( ~~•as º 

\ 

AMPARO PEDIDO CONTRA UNA SENTENCIA DE GRADUACION 
EN CONCURSO HIPOTECARIO. 

• 

¿Es procedente el recurso de amparo en negocios judiciales .del orde1i ciflil 
por la inexacta aplicaci{m de la ley? ¿Cuándo y en qué casos cabe tal recursq 
en esos negocios? Interpretación del artículo 14 de la Gmstit11cion. 

Los Sres. La1rache y C~ wcesores, por medio de s1t apoderado el C. Lic. 
Alfo1tso Lancaster Jones, pidieron amparo al J1eez 29 de Distrito de esta ai
pital, rontra la sentencia de ![raduación de créditos prommciada por el Juez 
2? de lo civil en el C()1tc1wso de D. Etas Pereda, alegando q11e en esa sentencia 
no se aplicaron exactamente algunos artículos del Código civil, por lo que se 
violó la segunda parte del art. 14 de la Constilttcibn. El juez concedib el am
paro.-La Suprema Corte se ocupb de este asmito en las audiencias de los dlas 
J y 4 de Julio de 1879. El C. Valla.ria, en defensa de las opiniones que en 
ohos amparos ha sostenido y combalimdo la sentencia del inferio1·, diio w 
siguiente: 

I 

El notable alegato presentado por el Sr. Lic. D. Alfonso· Laucaster 
Jones ante el Juzgado 2~ de Distrito sosteniendo la procedencia de es
te amparo, trae de nueTo á discusión la inteligencia que deba darse al 
articulo 14 de la Constitución. Escrito ese alegato con el estudio, con la 
meditación que demanda la importancia de las cuestiones que analiza,, 
presenta cuantas razones se pueden invocar en favor de la amplísima 
interpretación de ese texto; y redactado en un estilo poco común en el 
foro, él es la mejor' defensa de la teoría que extiecde á toda clase de 
juicios, sin distinción de civiles ó criminales, el precepto de aquel arti
culo que exige la exacta aplicación de la ley. 

Para mi que he estado sosteniendo la doctrina contraria, ese alegato 
ha sido objeto de mád estudio y de nuevas meditacione$. Celoso como 
el que más, no sólo del cumplimiento de la Constitución, sino de su pres
tigio, y comprendiendo cmínto puede dañar á éste la equivocad·a inte
ligencia, la errónea aplicación de uno solo de los preceptos de la ley 
fundamental, be acometido la tarea de rectificar mis antig·uas opiniones, 
con el ánimo firme y resuelto de abjurar sin ambajes los errores que en 
ellas pudiera encontrar. Y para imponerme como inquebrantable re
gla de conducta semejante propósito, he tenido presente esta conside
ración: aquel alegato es una imp11g·nación directa de mis opiniones per-
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sonales sostenidas empeñosamente en el debate del amparo del Sr. Ro
sales, 1 y la imparcialidad á que como juez estoy obligado, es un deber 
qu~ pa1·a mi habla mas alto que las sugestiones del amor propio, que 
habla tan alto que me exige hasta el reconocimiento paladino de los 
errores en que ántes pudiera haber incurrido. Y como creo, por otra 
parte, que es más honorifico para un funcionario público hacerlo así, 
que empeñarse caprichosamente en sostener su propia infalibilidad, em• 
prendí mis nuevos estudios, decidido y dispuesto á aceptar y reconocer 
aún la ilimitada inteligencia del articulo 14, que he combatido, si á ello 
me obligaba mi empeño en descubrir la verdad. · 

Y debo decirlo ya, esos mis nuevos estudios no sólo no han cam?ia
do mis antiguas opiniones, sino que las han confirmado y robustecido; 
porque las razones que se aducen en pro de la exa,:ta aplicación de la 
ley civil, vienen en último y fin.al análisis á reconocer la imposibilidad 
de que haya leyes civiles exactamente aplicables a todos los casos ~cu
rrentes; porque las bases en que esta teoría se funda, no pueden ei;ta• 
blecerse sino sobre las ruinas del orden ~ocia!, negando las verdades 
jurídicas que la civilización tiene r~co~~cidas en garantí~ d~ los.d.ere
chos mas respetables; porque la aphcac1on del texto constitucional a los 
juicios civiles seria tan grave motivo de desprestigio para nu,estra Cons
titución así lo siento íntimamente, que no podría salvarse de una muer
te más ó menos próxima. Imperioso, inexcusable deber es para mí_ com
batir una teoría que engendra á mi juiciq tan fatales consecuencias. 

Para fundar el voto que daré en este negocio; para hacer la nueva 

1 
defensa de las opiniones que sigo con más co.nvicción profesando; para 
traer á este importante debate el escaso contmgente de lu~ que m1 ca
pacidad me permite, y esto con_ el deseo de que llegue á fiJarse nuestra 
jurisprudencia constitucional- sobre el punto de más graves trascenden
cias para el orden civil, voy á entrar en el ~xá~en de las muchas ~ues
tiones que la interpretación del texto const1tuc1onal provoca; v~y a en• 
ca1·garme siquiera de los principales ar.g·umentos que sustentan a la teo
ría que impugno, argumentos tan hábilmente expuestos_, lo reconozc?, 
por el abogado que este amparo patrocina. ~ara 1·educ1rme á. los mas 
cortos limites posibles, atendida la importancia del asunto, cmdaré de 
no repetir las demostraciones que hice cuando del amparo del Sr. Ro• 
sales traté, y procuraré no ocuparme sino de puntos que tengan infli1en· 
cía eficaz en el éxito de este debate. 

11 

Leyendo con atención «Ei Estudio que sobre el artículo 14 de la 
Constitución federal hizo el Lic. D. Alfonso La.ncaster Jones,ll se nota 
luego que para sostener la teoría que d.efiende, ap_~ló á. dos clases de 
argumentaciones, tomada la una de la mterpretac101;1 lite1·al,. y dedu
cida la otra de la interpretación racional de este texto. El metodo ~e 
exige que me· encargue de ellas separadaJAente._ . . . 

El sustancial cambio que en su redacc1on s ~\-.; 10 . el articulo 2? ~el 
proyecto de Constitución (hoy segunda parte de/ ait1culo 14 del Cod1go 
fundamental,) da materia al primero de los argumentos que. expende 
aquel abogado. En su sentir, del hecho de q.u~ en aquel a rt1culo 26 s_e 
hablase de «la propiedad," se deduce «el propo~1~0 :mam~esto de JaCom1-
sión de que él fuera extensivo á toda clase de JU1C_1os,ll.SII?, tener para ~.a
da en cuenta el número de orden que se le diera, m s11 coloca cion 
entre los artículos que se ocupab~n sólo de las garan.tía.s. de los acus~
dos, y el mismo abogado me atribuye ,runa contradicc1on destructora 

¡ Publicado en las páginas 2'1 y sigdentes de esta colección-
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de mi propio razonamiento,n por lo que mira á. la importancia que yo 
doy al t1;1gar q17e ese ai·tículo 26 ocupaba. . 

_~.ºmego, n~ he.negado qu~ é~te se redactara y colocara. por la Co
nus10I;I en los tern:imos que ~~ md1can; lo que he dicho, y en esto consis
te la fuerz~. de m1 o~servac10n, es que, «el Congreso no quiso aceptar 
esa redacc1on, no qmso que entre los articulos que se ocupaban de las 
g.a1:antias ~e los :,tcusados, se hablase de la propiedad, no quiso que lo 
elVll estuviese sltJeto á las reglas de lo criminal, por lo que la Comisión 
t1;1vo q~e re.tirar el ar:\culo á discusión y presentarlo reformado, etc.» 
81 la pri~1t1va redacc1?~ _del articulo. es, como se dice, la prueba de que 
el propos1to de la Com1s10n era que el fuese extensi:vo á toda clase de 
juicioa, el .~echo, ~locuente por demás,. de que el Congreso no aceptara 
tal reda~c~on, es a su vez la prueba mas acabada de que él no sancionó 
t~l pr?~osito; de que él no quiso que el articulo comprendier:i. á los jui
c10s c~~1les, supuesto que en la reforma qua modificó su redacción, desa• 
parec10 la palabra «propiedad.n Si el argumento gue me ocupa prue
ba que el propósito de la Comisión fué el de comprender en una sola 
regla á lo civil y á lo criminal, mi observación, sustentada por las mis
mas r:t-~ones de ese argumento, evidencia que el Congreso no consagró tal 
propos1to. En esto hay ~ue convenir forzosamente. Yyo que procuro in
terpretar el texto constitucional, no por lo que la Comisión pensara, si
no por lo que el CongTeso aprobata, creo que en nada ataca á mi razo
namiento la contradicción que de verdad hubo entre la iniciativa de la 
Comisión y el voto de la Cámara, 

Pero se replica: no es exacto, es un error histórico "rave el decir 
que la Comisión retiró el articulo, porque el Congreso ::o qui~iera qu; 
en él se hablase de la «propiedad,» ni se estableciera una regla aplica
ble tanto á lo civil como á lo criminal. El retirar y mod,ificar el artícu
lo '.'no reconoció por origen oposición alguna por parte del Con,,.reso á 
la idea de hacer extensiva esta g·arantia. del orden judicial JEárd todos 
los ~er~chof ~el ho:n,bre.~ ~o fué un espiritu restrictivo el que de-
termmo la resistencia opuesta a la torma ....... del artículo: muy lejos 
d~ ello, lo que provocó esa resistencic1., fué un noble y altísimo senti
miento de todo punto contrario á aquel espíritu, y libetal hasta el ma
yor extremo del más ardiente amor á la libertad humana.ii Knalicemos 
la exactitud histórica de estas aserciones. 

Dejo para después, para su lugar, examinar si son, si pueden ser de
rechos del hombre los que la ley civil concede, examen que pondrá en 
relieve el error capital de la teoría que combato, y concretándome por 
ahora á la sola cuestión de hechos, !,!iré que luego que el articulo 26 fué 
puesto á discusión, el Sr. Gamboa lo atacó con energía, no por lo que él 
expresaba, sino porque prejuzgaba la cuestión sobre legitimidad de la 
pena de muerte, no por un sentimiento de amor á la libertad humana 
de la qus ni se habló, sino por una inquebrantable convicción respect~ 
de la jnviolabilidad de la vida del hombre. El Sr.Mata, en lugar de acep
tar el debate que el Sr. Gamboa provocaba sobre la pena de muerte 
manifestó solo que él no era oportuno,• pues llegaría su vez cuando s~ 
tratara del artículo 33. Habló después•el Sr. Cerqueda, y esto no para. 
combatir el artículo, es preciso reconocerlo, sino para apoy~rlo para 
ampliarlo aun más, para consagrar la teoría que combato propo~iendo 
que «se dig-a que en materia criminal ó civil no puede haber fallos sino 
con las garantías que la Comisión establece.,, Cerrado el debate i'a Co
misión se retiró para reformar el articulo, 1 presentándolo en lo; térmi-
nos en que hoy está redac~ado. . 

Tales son los hechos que refiere el cronista del Constituyente. ¿Apo
yan, justifican ellos las aseveraciones de que el ~rticulo fué modificado 
á instancias de una oposición liberal inspirada en el amor de la líber-· 

Zarco, Hlst del Cong. Conet-, tomo II, páginas i.84 r, lSS. 
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tad del hombre?· Tanto no es eso exacto, que la Comisión ni siquiera 
quiso aceptar la discusión que el Sr. Gamboa provocó, discusión que se 
abrió brillante y majestuosa cinco días después, cuando se trató del ar
ticulo 33. Tanto no es exacto, «que la Cámara quedó bajo el influjo de 
los conceptos del Sr. Cerqueda, y que la Comisión los tomó en cuenta 
al formular su enmienda,» que no solo no se redactó el articulo dicién
dose en él que ((no puede haber fallos en materia criminal ó ci"vil, sino 
aplicando exactamente la ley,,, que era lo que el Sr. Cerqueda pr&ten
dia, sino que en la enmienda dejó de hablarse de «propiedad;» ¡;ino que 
las palabras usadas en la nueva redacción prueban, como después lo 
veremos, que la Comisión quiso que el articulo se refiriera solo á las per
sonasn y no á las «cosás ó acciones,,, es decir, solo á lo criminal y no á. 
lo civil. No solo, pues, no aceptaron ni Ia Cámara ni la Comisión las in
dicaciones del Sr. Cerqueda, sino que las desecharon terminantemente, 
no ya no acogiéndolas, sino hasta suprimiendo la única {>alabra que en 
el articulo habia que lo hiciese extensivo á los fallos civiles. Ante la 
critica histórica no se puede afirmar que el discurso del Sr. Gamboa, qu6 
los conceptos del Sr. Cerqueda, fueron los que determinaron la enmien
da del articulo 2~. La repulsa de esos conceptos del Sr. Cerqueda, por 
el contrario, nos convence aún más de que la Cámara no quiso suj~tar 
á una misma regla á los fallos civiles y á los criminales. 

Es lo cierto que el artículo no se discutió, y que. él fué modificado 
sustancialmente. Y aunque en la crónica del Congreso no aparece la 
causa ó motivo de esa modificación, no se puede decir que no haya 
existido. Yo la he explicado así: ((La Comisión, que obraba impulsada 
por los más ,zivos deseos de acierto, y que oía las observaciones que se 
le hacían no solo en la tribuna sino en lo confidencial, como yo tuve mu-
chas veces la honra de hacerlo, comprendió sin duda que ........ exigir 
la exacta aplicación de la ley en lo civil, era asentar un principio sub
versivo del orden social, destructor de la propiedad misma y principio 
condenado por todas las legislaciones de los países cultos, y reformó el 
articulo, etc.» Si esta explicación no se acepta, siquiera como la más pro
bable, menos puede sostenerse que los conceptos desechados del Sr. 
Cerqueda, que el amor á la libertad humana, fueron los que el cambio 
de redacción motivaron. 

Estas consideraciones, cuya fuerza ningún ánimo imparcial puede 
desconocer, afirman, pues, mi creencia de que la Comisión retiró su pri· 
mitivo articulo porque encontró resistencias en la mayoría de la Cáma
ra· resistencias no expresadas en la tribuna, s;no en las observaciones 
co~denciales que los diputados le hacían. Y la. enmienda del articulo 
en un sentido contrario á los conceptos del Sr. Cerqueda, constituye un 
argumento poderosísimo para·afirmar que ni la Cámara votando defini
tivamente, ni la Comisión reformando el articulo 26, quisieron que ~no 
hubiera fallos en materia civil ó criminal, sino con la exacta aplicación 
de la ley.n El estudio concienzudo y detenido de los hechos nos impone 
la necesidad de reconocer esta verdad. 

Cierto es en términos general~, puedo decir respondiendo á otro ar
gumento que hace referencia á la dislocación que sufrió el primitivo 
articulo 26, que no «puede pesar en el ánimo de ningún tribunal la cir• 
cunstancia del lugar asignado en el texto á cualquiera garantía cons
titucional, para deducir de aqui la materia á que con especialidad se 
contraiga," porque en el titulo 1'? de la Constit\lción no se observa un 
constante y .riguroso orden de materias. Esta respuesta dejaría sin va
lor á mis observ,aciones tomadas del número de orden que tenia el ar
ticulo 26, si de éste y del 4~ no se hubiera formado un solo articulo, el 
que hoy es 14; del 4'? cuya letra, razón y motivos lo extiend-en á toda 
clase de leyes, así civiles como criminales, y del 26 cuyas palabras no 
son aplicables más que á lo criminal, si no se ha de adulterar el len 
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guaje, Y cuyo espíritu confirma esa inteligencia si no se ha de desco
nocer la filosofía de su precepto, hasta llevarlo ¡l absurdo. 

Aquella respuesta satisfaría cuando se tratara de artículos integi·os 
· d~l. proyecto, que h~bieran perdido su colocación, porque poner al prin

c~p10 uno que estuv1!lra al fin, cambiarlos todos de lugar, no aeusaria 
smo una falta de método en el orden de materias· pero hacer de dos ar
tículos uno, como si de igual é idéntico asunto tr;taran, quitándolos del 
lug:ar en guc el Congreso los aprobó, establecer entre ellos una corre
lación de ideas que no existió cuando fueron definitivamente votados 
so_n ~ircunst~ncias ~ que l~s trib1:'!1ª1es deben, y mucho, atender, par~ 
a-; engu.31r s1 semeJante d1slocac1on no afecta al sentido genuino del 
texto. I en el caso E¡Ue nos ocupa, tales circunstancias son de tal modo 
decisivas en la cuestión,-que si el antiguo artículo 26 reformado como 
guedó. se hubiera colocado después del 25, que decía: '«Nadie puede ser 
JUz~ado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuel
va o se 1~ condene," habría siquiera la más leve apariencia de razón 
p~ra d_ec1r que este articulo 26 es extensivo á toda clase de juicios? Más 
aun: s1 1:5e a~ticulo con cualquier número hubiera quedado íntegro en 
la Constituc_ion, y no formando una parte de otro, ¿se habría pretendí• 
d? po~ álgu1en, con fundamento, ampliar su alcance á los negocios ct
VIles, mvocando la correlación ideologica á que hoy se presta la unión 
de los dos textos? Entiendo que á nadie habría ocurrido siquiera aco
meter esta imposible tarea. 

III 

En el debate del amparo del Sr. Rosales hice observaciones de in
negable fuerza tomadas del contexto literal de la sPgunda parte del 
articulo 14, y presenté las palabras mismas de que él usa, como argu
mentación concluyente ¡,ara afirmar que ese precepto se refiere á la$ 
personas y no á las acciones. A cada una de mis observaciones se ha 
dado una respuesta; ¿pero es ella satisfactoria? Es lo que voy á ana
lizar. 

.l'a1·a probar que el pronombre ((nadie,» del texto constitucional, abar
ca tanto el procedimiento criminal como el civil, se ha invocado como 
razón decisiva, el articulo 13 de la ley suprema en la parte que dice: 
«En la República nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por 
tribunal~s especiales;" y para demostrar que este p1·ecepto comprende á. 
lo civil y á lo criminal, se dice que de no ser así, se seguiría el absurdo 
de que la Constitución permitiera que se juzgase una causa civil por un 
tribunal especial ó por leyes privativas, absurdo que nadie sostendrá. 

El inteligente defensor de la teoría que combato, ha rehuido con ha
bilidad el invencible obstáculo, si11 hab~rlo por ello removido, que el pro
nombre «nadie,, presenta á la interpretación que él da al texto constitu
cional. Ese obstáculo es éste en toda su magnitud: ese pronombre se usa 
siempre en lugar de las personas y nunca en lugar de las cosas. 1 Ese 
pronombre no puede, por tanto, referirse á las acciones, á los derechos 
y obligaciones que son objeto de la jurisprudencia civil, sino que sólo 
puede aplicarse á las personas responsables de algún delito, materia 
del derecho penal. Para sostener, pues, que los artículos 13 y 14 de la 
Constitución en la parte que usan de ese pronombre, abarcan tanto á lo 
civil como á lo criminal, es nece3ario comenzar por demostrar que él se 
puede poner indiferentemente en lugar de las personas ó de las cosas, ó 
que el Constituyente ignoró hasta su propio idioma, creyendo que na-. 

1 "Nadie," pronoml:,re indefnido y absolutamente negatiro que •·aolo" se usa con referencia ~ tu 
personas y e<¡uinle á ninguna penona--Dlc. encil:loJ><idic. de la lengua e,p&.aola.- \"erb, clt, 
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die es sinónimo de ningu,io, que se refiere á personas y cosas. Reputo 
imposible cualquiera de esas demostraciones. 

Y no se suponga que con mantener la genuina significación del pro
nombre «nadien en el articulo 13, se sigue el absurdo de que en lo civil 
haya leyes privativas, y tribunales especi~lés; porqu~ la Constitución en 
otro texto prohibe todos los fueros con excepción del de g·uerra en los 
casos que determina, estableciendo así la igualdad ante la ley tanto en 
lo civil como en lo criminal. Si el idioma ha de conservar, pues, su va
lor en la ley fundamental, .los textos aludidos de los artículos 13 y 14 no 
pueden referirse más que á las personas, por la razón perentoria de que 
el pronombre «nadien nunca se aplica á las cosas. 

Se ha intentado también probar que la frase técnica de «su juzgado 
y sentenciado," no sólo puede usarse hablándose de causas criminal~s, 
sino aun de la:; civiles; y para ello, haciéndose esfuerzos no del todo fe
lices, se apela á. la etimología, íi la gramática, á la filosofía del lengua
je: se dice que en todo juicio la persona es siempre la juzgacla, y a se tL-~
te de delitos ó de contratos, porque éstos no forman entidades metafl
skas, sino que tienen por necesidad que afectar á alguna persona, y se 
asegura, po1· fin, que no basta dar por cierto que esa frase se refiera 
solo á lo criminal, sino que es pi·eciso probarlo. · 

¿Se me exige la prueba de esa verdad que apenas indiqué cuando 
expuse las razones de mi voto en el amparo del Sr. Rosales? Me es 
muy fácil darla, y comenzaré por hacerlo, copiando las doctrinas de 
uno ele los mejores expositores de nuestra Constitución: "Las palabras 
de que se sirve nuestro artículo, en la parte que analizamos, babi~ ~l 
Sr. Lozano, demuestran, á nuestro juicio, que se trata de materia cr\ml• 
na! v no de neo-ocios civiles. Se dice con propiedad que ala-uno es JUZ· 
gado, cuando ~s sometido á juicio para averiguar y deci~ir sobre su 
responsabilidad criminal. Sí se trata de negocio civil, ora se hable del 
actor ó del demandado, no son éstos los que s0~1 juzgados, sino el_ n~~o
cio y los encontrados derechos que se controvierten. En ambos JU1~1o_s 
hay un hecho fundamental que forma la materia del debate; CD; el ~r1m1-
11al uu delito, en el civil un contrato ú otro hecho que crea obhgac1ones 
y dei·echos; _pero en el primero, el hecho, el delito imputado al respo!l• 
sable se identifica de tal manera con éste, que propiament~ pue~e de_c,ir
se que es juzgada la persona: en el segundo no hay esa 1d_ent1ficacion; 
la materia prominente del juicio es el derecho controvertido, al:¡strac
ción hecha de las personas ~el demandante y del demandado: por el_ e!e~
,o de esa identificación, si en el primero desaparece la persona, el JUICIO 

se suspende ó, ipso jm·e termina, según que la desaparición sea momen
tánea, ó permanente y absoluta, como en caso de muerte del acusado; 
en el -segundo, por el contrariQ, poco importa que la pers?na desapare~
ca: si su desaparición es momentánea, los estrados del tribunal la susti
tuyen; si es perpetua y absoluta, como en el. caso de muer~e, el _su~e~or 
universal representa á su causante-y continua su personalidad JUndica 
ante el derecho; si no hay heredero, una persona moral, la testamenta• 
ria ó inte8tado está revestida por la ley con los mismos derechos Y las 
mismas obligaciones que tuvo el autor d~ la herencia,_en 1~ q_ue esos de
rechos y obligaciones afectan á las relaciones de la vida ~1v!I.,, 

«Si cuando se trata de neo-ocios civiles no puede decU"se con pi·o
piedad que es juzgada la pe11;sona sirio el negocio, menos ~u~de decil"se 
que aquella es sentenciada. Se dice bien en un asunto civil,_ que éste 
ha sido fallado ó sentenciado; pero no puede decirse con la misma pro
piedad que las personas á quienes tal asunto incu_mbe, con el carácter 
de demandantes ó demandados han sido seutenciados. Por el contra
rio, tratándose de materia penaÍ la ~xpresión es ri~uros_amente propia, 
el 1·eo ha sido sentenciado no su dehto· la sentencia ha impuesto la pe
na correspondiente á la n'aturaleza del delito; pero _el cl~lincuente Y no 
el delito ha sido sentenciado, y seria no sólo impropio, smo absmdo de-
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-cir que en una causa de homicidio ha sido juzo-ado y sentenciado el de
lito y no ~l homicida.)) 1 Después de esto, no s% me acusará más de que 
doy por cierto lo que no está probado. 

En cuanto á. los argumentos que se toman de la etimoloafa de las 
r~clicales, de la gramática, etc., mucho podría yo decir para ; 0 ~probar 
c?mo esos. arg·umento~ ~o sirven sino para alterar la significación téc
mca qu~ tienen_ muclus1mas locucionts forl1;1ses: estas frases, «se1· juz
gado Y sentenciado, acusar 1·ebeldla concluu á prueba contestar en 
a~~o, estar <i derecho, purgar la mo;·a, etc., etc.,» no pueden traducirse 
m mterpretarse con la sola gramática; ellas no pueden entenderse sino 
~onforme al us?, ''.penes quern est jus et norma loquendi,n según lo ense
na uno ele los Jurisconsultos que más se han distino-uido explicando la~ 
reglas de la interpretación. 2 ° 

Pero mejor que responder yo á esos argumentos, es repetir contra 
ellos las respetables palabras del célebre comentador del Codio-o fran
cés! palabras que_ parecen escrita~ para el caso que nos ocupaf son es•· 
tas. uDans une sclence1 les mots doi vent se prendre dans le sens qui leur 
est générnlement attnbué, et ce serait exposer les parties a. des mó
comptes, que_ de ch_ercher A les plier sous une acception lllus conforme 
a l'~tymolog1e, ma1s contraire a l'usage ............ La lang·ue du droit 
sublt des métamorphoses comme la tangue de la littérature et la lano-ue 
.des salons; quancl une locutoin a un sens convenu on n'est pas reciva- • 
ble i1. venir s'élever contre elle; ell.t-on cent fois i!aison o-rammaticale
ment pa_rlant, on au:ait cent fois tort aupres des juges d~ droit.» 3 

Lo dicho es sufi~iente para acreditar que las palabras usadas en el 
articulo 14 no consienten que él se aplique á neo-ocios civiles porque 
esas palabras no hacen referencia más que á las personas y no' á la!! co
sas;_ porqu~ al Co_ng~eso no se le puede acusar sin prueba de que em
pleo locuciones tecmcas en un sentido contrario al que les da el uso fo
rense; porque las reglas de la interpretación literal condenan el esfuer• 
zo que se hace para adulterar el sentido de un texto cambiando la sio•. 
nificación de las palabras. ' 0 

Los argumentos que creo dej.a.r contestados no son los únicos que se 
expenden contra la teoría que defiendo: se hace todavía otro que se ha 
creído_ concluyente, de~isivo, cali~candolo de «tan incostestable, que an• 
~e él tle~~ que sucumbir la doctrma opuesta, so pena de enemistarse 
irreconcihablemente con el sentido común.n Ese aro-umento . así enco-
miado, ,es en extracto el siguiente: 0 

' 

La primera pa:te del artículo 14 que dice: «No se podrá expedir nin• 
guna ley _retroactiva," se refiere sólo al legislador, único poder que pue
de expedir leyes; pero la segunda no puede hablar sino con los tribu
nales, ~ quienes se previene que: «Nadie puede ser juzgado ni senten• 
ciado smo por leyes dadas con anterioridad al hecho.u Y si estas pala• 
bras se han de refe~·ir sólo á lo criminal, resultará. el despropósíto, el 
escándalo no conocido en legislación ala-una civilizada de que á los 
tribunales sea lícito aplicar leyes civiles

0
con efecto retr~activo. Es ine• 

ludible, pues, convenir en que estas palabras abarcan toda clase dejui• 
cios. Y una vez ac~ptada esta verdad, el pretender que estas palabras 
«y exactamente aphcadas á él,n se refieren sólo á lo criminal es un ab
surdo que el _c_riterio_ común y la 1:uerza del lenguaje obligan' á recono
cer. La oracion se rige por los mismos verbos, y la paTtfcula conjunti
va que ~os une, f?rma c?n ellos una idea general. «Nadie puede ser juz
gado m sentenciado smo por leyes dadas con anterioridad al hecho 
~y~ exac_tamente aplicadas á él por el tribunal que previamen
te haya establecido la ley.n Si el primer miembro de esta oración abar-

1 Lo,.ano. Derechos del hombre, páginas 250 y 251-
2 Delis!e. Príncipe• <le l'inkr¡¡retatiou de.s lois, núm. 147-

Troplodg. Del é-ehange et du lonage, t.0mo I, p¡igi,,a 9,, eJic. 18&.I. 
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ca á todos los juicios, también tiene que abrazarlos el segundo. Creo no 
haber debilitado extractándolo, la fuerza de este argumento. 

Que él es má~ especioso que sólido, lo demuestr~ bien su anál_isis. ·· 
Los que creen que la primera parte del precepto es solo para el legisla
dor sin oblio·ar ni referirse á las autoridades que aplican las leyes, Y 
qu~ los tribifnales han n~cesitado ?e. ~~a prohib~ción especial par~ n? 
juzgar por leyes retroactiva§, prohib1cion contemda en el segundo mc1-
so de ese articulo; los que eso creen, incurren en un error cuya_s !'atal~s 
consecuencias de seguro no aceptan. Es éste: en el o~den _adm1m~trati
vo se pueden aplicar leyes retroactivas, y al poder EJecutivo, hactendq 
cumplir las leyes: no le está vedado da_rl~~ ~fecto sobre lo ~asad~. P_or
que si es necesario que haya una proh1bic1on para t:,~ poder Leg1:,lat1vo 
y otra para el Judicial, como se di~e l~~ hay, y no ex1ste la q~te se re~e
ra al Ejecutivo y yo con la Constitucion en la mano (repetiré las mis
mas palabras d'e los. de[ensores de la doctrina contraria). d~s.afio á cual
quie1·a á que me digd en dónde está esa _terc~ra-prohibición; fo?·zos~ 
seria llegará esta 1nonstruosa consecuencia (sigo us~ndo de_la_s mis!llas 
palabras con que se me ha combatido); en los negocios agm1mstrati!os. 
es licito aplicar leyes posteriores al caso que se resueh:e: en ell?s b1e_n 
se puede dará éstas efecto retroact,i-rn ..... . ¿Pm· que tan arbitrm·ia 
diferencia? . ..... tAcaso en e.Yfe género de asuntos no se afecta la pro-
piedad? ... . . , &·Debemos imaginanws que los autore.Y de nuestro Có- . 
digo político . ..... descuida!len el ampf!r~r es~s derechos contr~ uno 
de lo.~ mayores abuso!/ que el poder adm!mstrat.Ivo puede c_ometer, ~l de 
1·etrotraer la acción de las leyes? No, mil ve~s no; el sentido comun se 
pronuncia en contra de ideas que tan. des_atinadamente lo atrop~llav, 
y la opinión que irnpugno tiene que inclinarse muda, ~onfu'T/,dida 1f 
agobiad a bajo el peso df. ws propws y absurd?s corolar_ws. . 

Con estas palabras que literalmente he copiado, comienzo ya a de
mostrar que es errónea la interpretación que se h~ce de un texto, cuan
do de esá interpretación surge lógicam,ente el_ mismo abs~rdo que con 
ella se trata de combatir. Porque segun esa m~erpretac10n que e~toy 
impug-nando, á. los tribunales lE>s está vedado aphca!· leyes retr~act1vaa 
en toda clase de juicios, no por el precepto de la primera par_te del ar
tjculo que solo habla con el legislador, sino J;>Or el ~ue C'ont1ene la se
o-un da parte del mismo artículo. De esa teona se sigue, como conse
~uencia forzosa, que al poder administrativo si le es permitido retrotrae_r 
la acción de las le.ves, porque no tiene como el legislador, como los tn
bunales, prohibición especial que se lo vede.- . . . . . . . . 

Yo creo que no se pueden interpretar as1 ~sos textos. s111_0 q1~e la pn
mera parte del articulo debe tener un sentid? más am_pho, hberal y_ 
práctico que el que se le da restringi_é~dolo solo al legislador. En,.1~1 
sentir ese precepto prohibe la retroactivi~ad _d_e todas las ~eyes, ya .,1v1• 
les ó penales, ya administrativas, fisca)es o mth~ares: proh~be la ret~·o~c
tividad, así para el legislador que. e~p1de la le), C?mo para el l;llag1st1_a
do que la aplica, como para el mm1stro que _la eJecuta; prolnb~ la r~T 
troactividad lo mismo. en los gTandes ne.goc1Os del Estado, c_rédito pu· 
l:ilico contratos de ferrocarriles, et.e .. como en los más pequeuos de los 
parti~ulares, ya sean éstos judiciales ó ª?.ministrati_vos. Todas las ra~o
nes que abogan en ¡:iro d_e la i?terpre_tac1on ex_tens1v~ de l~s ~ey~s, v.10: 
nen en apoyo de Ja mteligenc1a amplia y gen~rnl_ de e~e !('.xto. m,\s_aun, 
las mismas razones que se invocan para restnngirlo, aphcándol? solo al 
legislador. sirven en último extremo para de~os~rar que él no t_1e~e ese 
sentido tan limitado, esa aplicación tan poco pract1_ca que se le qmeie dar. 

La discusión que_ ese te~to sufrió en _el_ ~onst1_t~1yente
0 
nos pe_rs~ade 

de es;. verdad. Es bien sabido que el pnm1tivo ar.ticulo 4,- d~l pro_, ecto 
estaba concebido en estos términos: «No se podra 11xped1r ninguna ley 
i-etroact.iYa, ex post facto, ó que altere la '!1aturaleza de los ~ontratos.n Se 
objetó esa redacción, porque siendo lo mismo ley refroactna que ley ex-
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post facto, el artículo no hacia más que prohibir en latín y en castella
no la retroactividad de las leves. El Sr. Guzmán defendió entonces el 
ª:tí culo. diciendo esto: 1rLa Comisión ha empleado las palabras 1·etroac
iiva y ex post facto no como nna repetición inútil, ni para hablar en la
tín y en castellano, sino para hacer el al'ticulo extensivo á toda clase 
de leyes, porque en el uso moderno se usa la palabra retroactivo, cuan
do se traca de los negocios civile.~ ~- ex post facto, cuando se trata de 
los criminales,» Varias oradores siD'Uieron atacando esa distinción que 
la Comisión quería mantener; peroº todos los diputados que hablaron ya 
en pro, ya en contra de la redacción del articulo, estuvteron conformes 
en considerar al precepto que él contiene no como prohibición al legis
lador solamente. sino como la consao'l'ación del principio de que no de
be haber leyes de efecto 1·etroactivo,º de que las leyes no sé apliquen á 
1techos pasados. i Lo que Yiola en efecto los derechos del hombre, lo 
que atenta contra toda noción de justicia, no es precisamente el capri
cho de un legislador que legisla para lo pasado, sino la aplicación de 
una le~- retroactiva por la autoridad administrativa, judicial ó militar 
de cualquiera clase :, categoría, ;'1, un caso dado y en perjuicio de dere
chos adquiridos bajo el imperio de una ley anterior. Esto fué lo que 
principalmente quisieron impedir los constituyentes; eso es lo que el ar
tículo sig·nifica, á pesar de su re'dacción; tal es su espíritu filosófico, que 
prevalece sobre su letra. 1 tan cierto es que el Congreso lo entendió en 
ese senrido, que después, cuando se iba á votar el articulo 26, el Sr. Ví
Jlalobos preguntó: «si. ya estaba aprobado el articulo que prohibió las 
.leyes de efecto l'etroactivo,,1 y el Sr. Guzman respondió •<que sí,» es de
cir, estaba ya sencionado el principio tutelar de la no retroacthiclad de 
las leyes, el principio amplio, general. filosófico, consagrado por todas 
Jas legislaciones civilizadas que prohibe que las leyes tengan acción so• 
bre lo pasado. 

Para afirmar mis convicciones sobre esta materia, tengo, además, 
otras razones. La Comisión que formó el proyecto de Constitución, es
iudió mucho la de los Estados ,Unido-s, se inspiró en las doctrinas ame
ricanas y las siguió tan de cerca, que en muchos puntos nuestros textos 
constitucionales casi son una traducción de los de la ley fundamental 
de aqu13l país. El articulo 4'? que me ocupa, da testimonio de esta ver
dad. Comparado éste con el relativo de la Constitución americana, se 
encuentra en ellos semejanza de palabras, sin más diferencia que la su
presión de «bill ofattaindern que por fortuna jamás hemos conocido, y la 
adición de ley retroactiva para· comprender toda clase de leyes, como 
decia el Sr. Guzmán, y para seguir esas doctrinas americanas h~sta en 
la diferencia entre la. ley retroactiva y ley ex post facto, por mas que 
nunca nuestra legislación' haya aceptado tal diferencia. 2 Y au'l!que en 
]os Estados Unidos todavía rns publicistas y jurisconsultos más nota
bles enseñan que la Constitución no prohibe la retroactividad de las le
yes civiles, 3 jamás ni por nadie se ha entendido allá que la prohi?i· 
ción de no pasar (de no expedir) ley~s ex P?St facto_ hable· sol? 
con el leo-islador y no con los tribunales; Jamás, m por nadie se ha di
cho que 

O 
no habiendo una. prohibición especial para los jueces de_ 

no juzgar en lo criminal por leyes ex post facto, éstos lo pueden hacer. 
L ejos de esto, publicistas y jurisconsultosenseiían que el pt'ecepto: _«No 
ex post facto law shall passed» es un precepto general que obliga a to-

i Zarco, Hist. del Congreso Constitureute, torno I. páginas 695 i, 698, ,, 
2 El te1to americano dice a,s!: "No bill of attaindcr, or "ex pos tracto" la·v sball be passe<l, · Art. 

1. o, sec, 9, Y un poco ml'ts adelante: ' ·No State sbaJI. ..... J)aas any bill of attainder. "ex ¡>Óst facto" 
law, or law impairing tbe obligation of coutracts-" Art. i. 0 , sec, JO, . 

3 Tbe general inter_pretation has been and is tbat the pllraoo (el te~to citado) ap¡1hes to act., o( a 
c.riminal nature only. "Story. Com- on Cons,, uum, 1345," Retrospective laws ancl State Ia~\'s deTestt~g 
•eswd right• uuless ·•ex post facto" or impairiug the oblígation of contracts, clo not fall liltbin the pro~•
bition contaiued in tbe Constitution of tbe l;nite.d $tates, however repu¡,'Uaut t~ey may be \o tbe r,nu
clples of eo•md legi~lation- "Kent- Com, ou amencan Ja,r , Vol- 1- -', pftg. ff2. :&he, de Boston 1867, 
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das las autoridades, y no sólo al legislador· que se refiere no va á la ex
pediciórt, sino también ~ la ejecución y aplicación de la ley. • 

Y: esto fué lo quo quiso la Comisión, y no restringir la prohibición al 
legislador; y esto filé lo_ q_ue q_uis~ e( Congr~so extendiendo el precepto 
á toda clase de leyes, c1v1les o cnmmales, sm aceptar la teoría ameri
cana sobre ley retroactiva y ley ex post facto, ni mucho menos recono
cer el absurdo_d~ qu~ las !~ye~ ~i~iles tengai; acción sobre lo pasado. 
No es, pues, m c1e11t1fica, m lnstoncamente cierto que la primera parte 
del ~rticulo 14 se refi~ra sólo al legislador, y que la segunda hable ex
c~us1Yamente con los Jueces; no es, en consecuencia, cierto tampoco que 
s1 esta segunda parte tiene aplicación sólo en los juicios criminales, se · 
pueda dar efecto retroactivo á las leyes en l\JS civiles, porque en aque
lla primera parte se prohibe la retroacción de todas las leyes lo mismo 
las civiles, que las criminales, que las administrativas; porq~e el pre
cepto en esa parte contenido no es especial para el legislador, sino ge
neral para todas_ las autoridades que expiden, ejecutan y aplican la 
ley. 

Esto dicho, queda ya minado iH>r su base, destruido en sus cimien
tos el argumento que se daba -por incontestable. el argumento ante 
quien tenia que sucumbir ía teoría que ret1tringc el precepto constitu
cional á los j~i~ios criminales. Rota ta ilación lógica que une á las di
versas propos1c10nes de que se compone esa especie de sorites con que 
se arguye, sus últimas consecuencias. han quedado sin· apoyo; más aún: 
toda esa argumentación ha caído por tierra. Y esa ilación se .rompió 
d.esde el momento en que se ha demostrado que la primera parte del ar
ticulo 14, tanto obliga al legislador, como al magistrado, como al minis
tro; desde el momento en que se ha ns.to que aun sin la segunda parte 
de ese artículo, los jueces no podrían aplicar leyes retroactivas ni en lo 
civil ni en lo criminal. Desde que todo esto ha quedado demostrado, 
nada pueden ya contra la.doctrina que estoy defendiendo, ni el régi
men de los verbos que forman la oración del texto, ni la conjunción 
~y~ que une sus dos periodos. Falta el encadenamientd que liga
ba á las. diversas partes de la argumentación, cuyo análisis me ha ocu
pado, y toda ella, falta de base, cayó- por el suelo. 

IV 

Tiempo es ya de a0ando11ar el terreno en que hemos andado anali
zando las cuestiones que surgen de la interpretación literal del texto 
que estudiamos: creo-haber dado solución á las objeciones que se han 
hecho contra las conclusiones á que llegué en el voto que emiti en el 
amparo del Sr. Rosales, asegurando que el. origen histórico, que las pa
labras del articulo constitucional, no consienten en que él se aplique 
tanto a los juicios civiles como á los criminales. Y aunque pudiera de
cir aun más en apoyo de mis opiniones, mejor es llernr e¡ debate á un 
ten'eno más elevado, mejor es consagrar toda nuestra atención á la in
terpretación racional y filosófica de ese texto, al estudio de su espíritu, 
de su razón, de sus móti vos. Así tendré ocasión, emprendiendo este tra
bajo, de seguir analizando los argumentos que aun se formulan contra 
la doctrina que defiendo. 

El abogado que sostiene este amparo, reconoct: conmigo la verdad 
de que el Constituyente no prohibió la interpretación, sino que consa
gró «el empleo de ese único y necesario remedio contra el silencio, os
curidad ó ineficacia de la ley;,, pero sin ace~tar la opinión de algún co
mentador del texto constitucional, que cree que hay irreconciliable pug
na entre el articulo 14 de la Constitución y el 20 del Código civil, ese 
abogado defiende una teoría de más limitado alcance, la que sienta co-
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roo principio que cuando falta lev exactarne11te aplicable al caso se ape
le á los principios generales de derecho, upuesto que éstos quedan ele
vados á la categor~a de leyes,» y aplicándolos á un caso dado, se aplica 
ex_actamente el articulo 20 del Código civil. ¿Es aceptable esta teoría? 
Veamoslo. 

. D~sde luego s~ nota que al establecerla, se olvida por completo á lo 
criminal; más aun, so da una explicación al texto constitucional que 
consagra el absurdo en la. imposición de las penas. Si las leyes se apli
can exactamente al cas~. Juzgándose á éste según los principios g·ene
r~les de d~recho, es ~ecu:, seg·úu_ el sistema de la interpretación, si eso 
d1~e _el articulo co°?tituc1onal, sm hacer di!itinciones entre lo civil y lo 
cnmmal, entonces a un reo se le puede castio-ar en el silencio de la lev 
por los principios de Farinacio, de Julio ·Cla~o de l\1atthn::u ó de alo-it; 
otro ~n~polvado cri~inalista antiguo, que sosteuían la interpretación 
ampliativa en matena penal; entonces volvemos á los tiempos de Carlos 
III ~n que una l~¡ n~andab:i, á i?s juec~s que «á los reos cuyos delitos 
segun_la expres1on literal o equ1-calencia de razón de las leyes penales 
del r~mo, corresponda la pena capital, les impusieran ésta con toda 
ex_actitud._» 1 Y si el articulo con1'prende lo m:smo á lo civil queálocri
mmal, y s1 él se ha de entender en el sentido de que los prinl'ipios o·e
nerales de derecho suple_n el silencio de la ley, tendremos que reco~o
cer con el mona1:ca esp~nol que una ley penal se aplica con exactitud, 
cuando por equn:alencia de rozón se impone la pena de muerte á un 
hombre. Ante esa. consecuencia retrocede horrorizada la ch·ilización 
moderna. 

~ara evitar, pues, el e~collo _que en lo civil pre¡:enta el texto consti
tuc1o~al, para salvar el 1mpos1ble rte que la ley civil se aplique con 
exactitiid, se abre un abismo en lo criminal, abismo que ha cubierto el 
p~ogreso del derecho penal, a_bismo que han cegado nuestras leyes, exi
giendo que la_s penales no se ~nterpreten de una manera ampliativa si
no que se ~phquen c0n exactitud. 2 Este dilema es de apremiante fuer
za: 6 el IU"t~culo 14 se ~-~fiere á lo _ci~·il y it lo criminal, y•entonces para 
aceptar 1~ mterpr~tac1on en lo cnil. interpretación (}Ue es de ineludi
ble necesidad, s_e tiene que reconocerla también en lo ervráinal, y así re
trocedemos. al_ tiempo de Carlos ~I~; ó se niega toda interpretación, tan
to en lo ~rimmal co~o. e_n lo civil, .Y entonces por lo que á este ramo 
toca «se sienta un pnnc1p1O subversrvo del orden social destructor de 
la propiedad misma y condenado poi· las legislaciones dd!os países cul
tos,» como_ lo reconoce el abogado defensor de este amparo. 

E~ lo ~1ert~ que al esta~le~er las teorias que yo combato, se ha con
fundido a lo c1v1l_ e?~ lo cnmmal, y queriendo que el artículo compren
da toda clase de JU1c1os, se ha pretendido que una misma reo-la rija v 
esto e~ impo.sible de ~?da_imp?sibilidad, á aquellos dos ramos,

0

por lo que 
hace a la mterpretac1on o no mterpretación de la ley. Y esa confusión 
que _ha comenzado por_ pl~ntear mal la cuestión, que ha torturado el 
sentido d~l text? constit_uc10nal, y que ha acabado por llegar, al borde 
de_un ab~smo, s1 no se i71;te1pretan nunca las leyes civiles, ó do otro 
abismo, ~1 alguna -vez se interp1·e~an las penales; y esa confusión, digo, 
1;10 permit~ dar un sol_o paso acel'tado en el estudio que hacea1os. Voy 
a probar s1 me es posible aclarar esa equivocación en los términos de 
la cuestión, y presentar á ésta tal cual es. 

¿Qué s_e entie(1de por aplicación exacta de la ley? ¿Qué por su in
terpretación 1·acional en caso de silencio, insuficiencia ú oscuridad de 
su texto? La aplicación exacta de la le¡.¡ es la que se hace resolviendo 
~n ca~o co_mprei~dido en sus literales p1'.eceptos, sin ampliarlos, para su
Jetar a su 1mper10 otro caso que ellos no comprenden. y sin que para 

1 Ler, 13. cap, 6- tlt- 2,1, lib-8, e R-, ó 'i, t lt- 4-0. lib. 12, No,ls- Rec-
2 Articulo 8!l ele la le¡· de 17 de Enero de 1853 ;- art iculo 182 del Código penal-
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esto pueda aleo·arse ni la razón ni el espíritu de la ley, ni la equivalen
cia ni la volmZtad presunta del legislador, ni la analogía, ni los argu
me~tos ab absurdo, a simili, ad majus, etc,, etc.; aplicación exacta de 
la ley es la que excluye toda _in~erpretació~ aun para supli~- su _silen~io 
ó insuficiencia. Por esto el Cod!go Penal, a la alturlJ. de la ciencia ~oc1aJ, 
moderna ha dicho con plena r<1zón: «se prohibe imponer por simple 
analogía' y aun J)or 1nm¡orla de razón pena alguna que no esté Jecre• 
tada en una ley y exactament~ aplicable al delito de que se trate1 etc.'.'·i 
En lo criminal así se aebe aplicar exactamente la ley, y cualquiera m
terpretación es un atentado del juez contra la libertad, la honra ó la 
vida del hombre; por esto cuando la ley pe1_1al castigab~ en Inglaterra 
la bigamia, los jueces n0 se creyeron autonzados para imponer penas 
á los polígamos. . . . . . .. 

Y por interp1·etocwn_1'(!Cwnal_ ele la ley se entien~e su aphcac10n, 
aunque no sea exacta ni li_teral, a los c:i,sos que el le~·1?lad?r no_ expre
só ni preYió, pero que estan comprendidos en su cs~1ntu, mclmdos en 
su razón ó motivos; casos que se rig·en por lA analogia que se r~suelven 
en último extremo por los principios generales de derecho. La mterpre
tación de la ley es en una palabra, su aplicadón á más casos de los que 
su letra ex:presa, s~ aplicación no exacta ·ni estricta, f'ino ampliativa_y 
extensiva. En lo rivil así se aplican, así se interpretan las leyes, seg·un 
todas las legislaciones cultas, y as~ deben por nec~sidad _inter~retarse, 
so pena de destruir el orden social; y por esto toda resistencia de un 
juez para fallar un pleito civil, porque no hay ley .que resuelva el caso, 
es un delito contra las garantías que todo hombre debe tener en la so
ciedad: por esto~ motivos, cuando una ley civil a~ule el contrato de 
-compra-venta por causa de miedo g·rave, y nada diga del de anenda
miento, el juez está obligado á fallar que éste también es nulo, porque 
la interpretaeión ampliativa. decide que son nulos todos los contratos 
en que tal vicio intervenga. . . . . 

Son pues dos sistemas perfer.tamente contranos el de la aplicacion 
exacta 'y el ~e la interpretación racional de la ley, sistemas que no pue
den regirse por una.misma reg-Ia, ni ponerse juntos~ la ~ombra de ~n 
mismo prec,e.pto constitucional El de la e~acta aplic<fción, ~ecesano, 
ineludible en lo criminal, re{>ugna al de la interpretación racional, for
zoso, indispensable en lo aiml, La ley .Penal tiene que aplicarse ~::rncta
mente, si no se quiere retrogradar al ~iempo _en que u!1 JUez pod!a. co_n
.denar á muerte á un hombre por equ.ivalencia de razon: la ley c~vil tie
ne que interpretarse, si no se quiere constituir un e_stado soc1~} que 
nunca ha existido el de la violencia individual sustituida á. la acc10n de 
los tribunales en 1'a administración de justicia. ¿Cómo es posible junta:r 
esos dos sistemas ponerlos bajo el imperio del articulo 14 de la Consti
tución, y procla~ar que éste comprende á los juicios crhµinales y á los 
civles sin distinción? 

· Esta diferencia que entre ambos sistemas he querido precisar, ?Sig·
nifica acaso que en lo civil no se qeben aplicar lai: leyes con exactitud, 
con criterio con razón sino que es licito al juez hacer prevalecer sobrs 
ellas su cap~icho, su ignorancia, su pasión; que le es licito aplicar á una 
materil\,las que á otra regulan, fallar contra ellas? Me apresuro_ á en
cargarme de esta cuestión, no porque para resolverla se necesite es
fuerzo alguno de intelio·encia, sino porque ella se trae al debate como ~ 
para qoe no se vea aquella esencial diferencia que hay entre los dos 
.sistemas; como para hacer creer que también en lo. civi_l, y no sólo e1~ ~o 
criminal tiene que aceptarse el de la exacta aplica~wn: esa c~stion 
mantiene la equivocación que estoy procurando rectificar, y solo por 
.este motivo tiene importancia en este lugar. . 

A nadie puede ocurrírsele el despropósito de que porque los Jueces 
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de lo criminal iid puedan, por medio de la intei•pretación, crear delitos 
que no ~xisten, ni reagr~v~r las penas para los establecidos por la ley, 
se convierta á los de lo c1Y1l en déspotas cuya arbitrariedad esté sobre 
todas- las leyes. No; el juez civil tie11e que admini,itrar justicia secrún la 
1ey, y á. ell;i tlcbe ajustar todo~ sus actos, someüéndole, uo y a sus 

0
capri

c~os, sino aun su~ op~niones personales. Cuando se dice, pues, que el 
sistema de la aplicación exacta de la ley no rige en 10 civil, no se inten
ta ni con mucho autorizar·a1 juez á que falle contra leyes expresas á 
que aplique las de una materia las que á otra correspondan, á que obre 
ar:tiitr~riamente; se pretende solo que cuando no haya leyes exactamen-

, te aplicables al caso que juzgue, use de la interpretación racional y re
suelva ese caso, supliendo el silencio de la ley con los principios ge• 
nerales de derecho, cosa que jamás puede hacer·el juez de lo criminal. 
El sistema, pues, que excluye de lo civil la exacta aplicación de la ley, 
!1º proclama el imperio de la arbitrariedad judicial, no significa que el 
Juez tenga como única regla de conducta sus caprichos ó sus pasiones; 
ese s_istema, inspirado en los inmortales aforismos de Bacon, cree que 
«opti1na est lex qttae minimuni relinquit arbitrio fuidicis1 optimus ju
dex qui mínimum sibi; 1 pero sabe también que ninguna legislación 
civil, por más perfecta que sea, contiene ni puede contener todas las le
yes qtte $ean exactamente aplicables á todos los casos posibles, y sostie
ne como una exigencia del orden social la necesidad de la interpreta
ción de la ley que no pueda ser exactamente aplicable. Y lejos de auto
rizar al juez á que cometa desafueros; á titulo de interpretación, repite 
las palabras de Bacon «optimus judex qui minimU1n sibi,» invoca las 
reglas que la ley misma establece p<1ra hacer la interpretación,y consi
dera la infracción de esas como delito de. que el juez es responsable. 

Esto dicho, y créolo. bastante á rectificar las equivocaciones que en 
mi sentir h!ln perjudicado á la claridad con que la cuestión capital de 
este debate se debe plantear, se puede ya preguntar abordándola, ¿cuál 
de esos sistemas contrarios de que he hablado es el que consagra el ar
ticulo 14 de la Constitución? Y formulo así esa pregunta, porque des
pués de lo que he manifestado, creo inútil inquirir si en ese articulo ca
ben juntos esos dos sistemas que he llamado contrarios, que reputo in• 
c-ompatibles. 

Para resolver esa cuestión, basta leer el texto constitucional: 1tNadie 
puede ser juzgado ni sentenciado, dice, sino por leyes dadas con ante
rioridad al hecho Jl(il'y exactamente aplicables á él,~ etc.n Es, pues1 
el sist!)ma que rige solo en lo criminal,yque es absurdo, imposible apli
cado á lo civil, el que el precepto constitucional consagra: es, pues, ab
surdo, imposible que éste pueda comprender también á lo civil. 

Los que esta extrema y decisiva consecuencia n6 quieran reconocei', 
no tienen más recurso, para escapar del peso de estas argumentaciones 
que equiparar la exacta aplicación con la racional interpretación de la 
ley, que colocarse entre dos abismos igualmente insondables, ó el decir 
que el articulo permite la interpretación, para salvar el orden civil, y 
hacer sucumbir entonces los derechos del hombre ante el arbitrio del 
juez de lo criminal, ó sostener por d contrario que ninguna ley, ni la 
civil, se interpreta, y esto por salvar las garantías de los acusados, y 
negar á la sociedad la justicia, en los muchísimos, incontables casos en 
que no hay leJes civiles exactamente aplicables á ellos. 

Para evitar esta apremiante dificultad, no vale decir que el texto no 
exige que se aplique á cada caso una ley exacta, sino que faltando ésta, 
basta que se invoque la que sea conducente por un argumento,a simili; 
porque tal teoría hace retrogradar la ley penal, que prohibe la analogía 
y aun la mayoria de razón, 2 hasta la" ley española, á la que bastaba 

1 De la justicia ur.hetsa) . .Aforismos 8 r ~. 
2 An, 15j del Cód- penal, 
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